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È^n8Écy»?« y las dStpAsIdon-es deS feîo- 
f'ûipst» sen nlbii^aiorlafi para l^ espita! 
il : prorinela rieede qise sc PW»’hi2» «fi» 

• .•; Smccic era eUa y define eraatre ««Isa 
Se.^praea pars Ï«8 df#^aa pKer.ies de la 
tnlaima proTÍsaeSa. (K ey iïe S de h wSeæa- 
Ï^re de «S3F.)

SUSGRIdO?î PARTICULAS. j £.sa leyes ordcacjn y anaQaâsstjiae g^
----- ^ i ®»ííílei* pKhiiear «a i®» !íS©íe<.ÍKes «fc-

Un mes enOárdobs. » n. Îd. inew. 18. ^,.,»»h», 4,, „M«»ai«.*i»MH«»

Sais id. , . es 80 «tey® ©©kuSkc-Iî. st'pasa
Ura año....................... 13ÍS . » . » iso. "“ ® S^® -di\«rc« de Isa «raevel^raaéraa

f«pM¿HAs (adír Zoi día/ i#c«p?®/<»i Semíx^oí. P^ítwíSSeo». (Or-ííetH-e# de- ^ de A&rU Ve
' , IM y£%de<>eiraliredeiS&4.)

P residencia del Consejo de 
Ministros,

S. M. «1 R?y (Q. D. G .) y 
S. A. B, la Srina. Señora Priocasa 
da Asturiae coDÜtíúaa en esta Cór- 
tesia novedad eu su importaote 

talud.

Mlaisteriy de Hícien la<

REAL ORDEN.
Gsonap, 3r,; Híbiandíj Taoeido 

én 30 de Juaio ñ tioii el décimo, 
sétiaio capia da los bonis del Te- 
Borode la primera emidoa y el 
80ïto datos da la salina îa. aatirí- 
zadas raspdotlraaisnta nor daontos 
de 28 da Oct ibfa de 1868 y Î6 de 
jpeio de 1874, S. M. el Riy qae 
Dien guarde ha tenido á bieq re- 
McIver:

1/ Qqi pit esa D’peccioa ge* 
uerat se dispeaga to oiaveniente 
Jjara qae, prévio aauoaio en loa pa
rió deos odoiaes, se ad mí tea á re- 
COD)CÍmieoto los expresados vale 
ras desde el dÍ4 9 de tos oorrieatis 
00 la Tesorería Central y Admiaia- 
tfacionea económicas de tas provín - 
cias, Íitnitaodoge la preseatacion 
efl eaias ú timas a' plazo que, se
gno su importancia, deterfflina 
V, E., pasado el onal forzosam»&lo 
habré da veriácarse ea dicha To 
Borería,

Y 2.’ Que el soptfio para rega- 
Isfizar el pago en gn dia da los re
feridos enpoaaa tenga lagar sepa- 
radamsote para cada emisioa el 
dU último deJ maí sotual.

De Rest órdeo lo dl¿o ó V. E. 
A loí ffsetoa consiguientes. Dios 
guarde A V» fí, nsachew *#02, Ma

drid 2 de Jalio de 1877.~Birza- 
□altana.

Sr. Director general del Tesoro^,

Min’síer'0 de Fomento.

REALES OROBKES.
dlmo. Sr.: Habiendo, espirada el 

1 plazo para soticítir por traita cien 
I la cátedra da Peganografía y Fi* 
I eíologh vegetal, vacante én la Fa* 
1 eultid de CieocÍB'f, Secoioa ‘ila Ua* 
Í Nalurates, da la Uaivérfiidad da 

Madrid sin que se haya presentado 
á solicitaría por dicho medio más 
que an aspirante que no cumple 
00)1 la condicioa expresa en la con*, 
veoatofia de desempadar en pro- 
piedad cátedra de igual gueído que 

1 la vacante, S. M. el Rey que Dios' 
1 guarde ha resuelto que se anuneia 
Ila referida cátedra para proveería 

por oaheureo conforme À las d'«pc*^ ' 
siciones de la ley de 9 de Setiem- 

5 bre de 1857, reglamento de 18 da 
1 Eoero de 1870 y Real decreto de 
i 21 de Julio de 1876.
1 De RoilófJenlo digo ó V. 1. 
Í para su oonooimíento y demás efec- 

tos. Dios guarde à V. 1. muchos 
1 años. Madrid 28 de Junio de 1377, 

I— O. Toreno.
S’. Director gsaenl da kí- 

« Du ¡cion pühtioa.

limo. 3r.: Habiendo te’'minado 
el plfizo para s iiioilar por trasla
ción la cAtedra da Preliminares cíí- 

3 Dicos y Clínica méJioj, pr mero y 
1 Beguado curdo, da la FacnUad da 

! Medicina de Zaragoza, sin que se 
baya presentado ningan a?!pirflDt9 
é «He# S. M. ei Riy (Q, D. 0 ) ha 

1 tenido é bies disponor que «e pro* 
I rea por cocna^iw nos wjeoiojj A la#

¿Upesírione» de ¡a ley de 9 de Se- 
i tiembra de 1857 y Real de-reto de 
I 21 de Ju'io de 1876,
1 De Real órdea to digo á V. I. 
!para su conocimiento y demás efec

tos. Dirg guarde ó V. I muchos 
años. Madrid 28 de Junio de 1877.

i
—C- Toreno.

Sr. Director general de Îos- 
truccion publica.

limo. Sr.: Habiendo terminado 
, ebplszo para solicitar por- trasía- 

.^,cion la cátedra de Fisiología, va- 
* cante en la Facultad de Medioina 
i de Saragozá, ainque sabana' pre- 
1 sentado niogun aspirante á ella, 
1 S, M. el Rey (Q. D. G.) ha teriido 
1 à bien disponer que sa anuaeia pa- 
I ra proveería por conourEO conforma 
I A las preec"]pelones de la ley da 9 
I da Setiembre de 1857 y Raal da- 
1 crefo de 21 de Julio de 1876- 
1 De Real Órdeo lo digo á V I. 
í pera su conocimiento y demás efse- 
1 tes. píos guarde á V. 1, moebw 
1 años, Madrid 28 do Junio de 1877, 
í — C. Toreno,

Í
Sr. Director général de Ina- 
truccion pública.

limo Sr.: n^biendo terminado 
él plazo pfirafolicítar por iraBlacÍQU: 

1 las cáltcrus de Fátblogía* ffúirúrgi- 
í c?, vaoeátes éh la# Facultades de 
1 Medicira de Valencm y Zaregcia, 
Isis que se baya presentado niugua 

fispiraate á ellas, s. M. el Rey qua 
Í-i'3S guarde ha tenido á bien ais- 

I poner .que fe aounden para pro- 
1 veerlaa por 00 so uno coa forme A las 
Í^ presenpok-nes do la ley de 9 detía- 

tiembre de 1857 y Real decretu da 
21 de Judo de 1876.

I DeR’al ó den lo digo á V. I. 
I param cour oimieoto y'd< más efeo. 
! tes, Dios guarde a Y, 1. maahos 
1 años. Madrid 28 da Junio de 1677, 
S —C. Torero.
« Br. Directof gaaaral de la»* 
1 boockn púbim,

Adminístracioa económica 
de ja provincia de Cór- 

i doba. 
f Nám, 03. 

Recaudación obtenida poral Ayan- 
tamiento de esta capital en el dia 

J 3 del mes actual, por derechos 
I de especias de ooaBamo8> ceres - 
1 lea y sal. 

Pis. Cts. 

“ Derechos por especies con 
g recargo del 130 por 
’ 100. Hill 24 

Id, .cereales con id. id. . 1*98 23 
id. sol con el 60 por

líW. . . »

270947 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 411 06
— >^

) Tota!, . 3120 80 
Córdoba 4 de Julio de 1877.— 

P 0,, PVrfianiío Mon’i'^a.

1 AíiiaHihíiiuv^
; ' Núm. 68. 
i Alcaidia constitucional de 
’ Encinas Riales.
‘ Don José Maria Piibo y G menez, 

Alcalde constitucional de*está vi
lla.

Aprobado por el AyunUmieota 
de mi presidenuie, piévio diutámen 
dei Siodico, el prt,yec¡o de presu
puesto. muntuipal oroioario de gas- 
tee ó icgresja para ei ejercicio del 
actual bho econócaico de 1877 & 
1878, queda capa sto ai pu bimo eu 

■ la tíceteuMa Ue dicha tutperacion 
i y pur lenpiuo de quince mas col- 

tadcs uesuti e) eu que el prvsenie 
' edicto aparezca inserto eu ei «Koie- 
r tiü tâcia-i de la provinua, para la 
; reclaifcuçiUD de agraviua a que Uu- 
! hiere h-gar.
? Eociuas Reales primero de Ja- 
; lia du mil 01 huci ntus.stt'.iuta.y »10- 
^ te.—J.?ié Mafia Rrituo,—For m 
1 maduado, Juaqurn Rukau, 
a 1. im ■■"Hlil# .1S miwiwi .1 .I||
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Núm. 4ft.

Universidad literaria de Sevilla
ÁhUNG10>

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si - 
guiente, las cuales han de proveerse por oposición, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 1868 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do- 
cumenladas â la Junta provincial de instrucción pública respectiva 1res dias por lo menos antea do . 
concluir un mes, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial® de la provincia 
á que corresponda la vacante.

Provincias. Pueblos.
Clase de le 

escuela. Categoría.

Dotflcion,

Retribuciones.
Casa ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

se paga.Personal. Material.

Santa Eufemia, De niños. Elemental. 82ft 206 25 > 430
V

Nueva Carteya. id. id. id. id. > 160

Zamoranos. id. id. id. id. » J2ft
cu

Córdoba. Montilla.

Priego.

De párvulos

id.

> 

1

1375

id.

343 75

id.

> 230

300

o

Priego. De adultos. 9 1000 250 * . id

Además se proveerán todas las que resulten vacantes durante el plazo de convocatoria, con ar- ‘ 
reglo al art. 4.® de la Real orden de 7 de Junio de I860.

Los aspirantes á las escuelas de párvulos deberán justificar ser casados ó estar en condiciones de 
desempeñar el cargo de ayudante una mujer con quien les una inmediato parentezco.

Sevilla 1. ® de Julio de 1877. —El Rector, Manuel Larana.

WilfS®

Núm. 19.

Jutga'io de primera ins* J 
tanda de Po mb lauco, j 

■■■ ' í'
Don Rafael Alvarez Peralta, Juez • 

de primera instancia de Pozo- ï 
blanco y dornas villas del par- ■ 
tido etc.

En virtud dfl presente se oita, 
llama y emplaza ú los qae se crean i 
con derecho á los bienes quedados 
por faUeoimiento abiotestato de < 
Don Franebeo Herruzo y Maeso, 
natural de Pedroches, cuya cita
ción y emoiazsmiento se verifica j 
por segunda vez, hacieado constar ; 
que hasta el diez y O3ho da Mayo j 
úitim ) no se ha presentado here- j 
fiero aleono, á fin de qoe se perso- ; 
líen ante el Juzgado de primera 
instancia de SanetiSpídtas en le Is • 
la de Cuba, donde sa sigue el cor- 
reapondiente juicio necesario de 
taatamaataría, pues en otro oaso ; 
163 pnará d perjuicio que haya

logar: asi lo tengo maodado en las 
diligencias quo instruyo á virtud 
de exhorbo de referido Juzgado, 

Dado en Pozoblanco á veinte y 
sale da Junio da mil ochocientos 
setenta y siete.—Rafael Alvarez 
Peralta.—P. S. M., Pedro de Tor
res,

Núm. 23

Juzgado,de primera Ins* 
taucia de Agui ar.

D. Esteban Peret y Torrez. Juez de 
primera instancia de la misma y . 
sn partido etc. i

A los Sres. Jueces de primara 
instancia de la Nación y may prio- 
cipalmente à los de Lacena y Ca
bra; hago saber, como en esta Jnz- 
gado y por ante el infrascripto se 
instrayen diligencias sumariaa de 
oficio á virtud del robo verificado 
en la madrugada del veinte y oaa
tro de los corrientes en la carretera s 
que conduce de e^ta ciudad A la de 1

Lucena en el kilómetro treinta y 
nueve, habiendo acordado por pro
videncia da este día dirigír á V. 3. 
la presente por la cual en nombre 
de S. M. el Rey D, Alfonso Doce 
(Q. b. 0.) les exhorto y requiero 
para que diepongan que por sus 
respectivas depeudenoias, se proceda 
á practicar diligencias en busca de 
loa objetos é individuos cuyas se
ñas se espresaráu á continuación, 
remitiéndoloe á disposición de esta 1 
Joz^í’do caso de ser habidos, asi co- 1 
mo á las pereonaj en cayo podar ee 
encuentren dichos objetas ai no 
jumácaa su legitima procaJenoia. <

Dada en Aguilar y Janio vein
te y cinco de mil ochocieutoa Re
tenta y siete.—Esteban Perez y J 
Torras.—Por mondado da S. S, Ti
moteo Sanchas.

Señas de los ladrones.
Üao da estatura regular, grue- , 

so oon patillas, owo de treinta ú 1 
caarenta años, ve.atído de pauta- ¡ 
ion, chaqueta y sombrero hongo*. ■ 
el otro mas bajo y maa delgado que ¡ 
el anterior,sin patillas ni bigote, de i 

la Misma edad y del mismo trago, 
cada nao oon un caballo castaño 
muy pequeño y endeble y el prime
ro de ellos armado da escopeta.

Objetos robados.
Cincuenta y cinco pesetas en 

once duros columnarios, dos pares 
de alforjas unas encaroadas en mal 
uso y otras blancas, algo mejores; 
dos capotes de peño rojo vasto el 
uno oon cuello negro y el otro ein 
él; dos aaoas de jerga blancas de 
mediana calidad jotras dos raya
das y mejores, un par de zapatos 
viejo» y b'jo», una faca pequeña y 
las dos cé tolas de viciodad espedi
das en favor de los parjudicados 
Juan Torres Yuste y Juan Nieto 
Santiago, naturales y vecinos de 
Benamargoza en la praviucia de 
Málaga,

Núm. 84,

Juzgado de primera, ins
tancia de Aguilar.

Por ai presante y 4 virtud de
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providenoiii dictada par el Sr. Jaez 
de prioiara iastancia da osla parti
do, ea loa aat» di abintis’.ats da 
Doa Antíioio Viy^aVí Albalá y Vj- 
He y Doña Francisca Montera Ro- 
dd)?ueT, yea loi qao aa hm pra- S 
sentado al primer Uamamíaato Don ? 
Fnlgencio, Ooa Loís, D. Acabrosio, î 
D, Antonio y 0/ Caroiea Albalá y ¿ 
Montero, deesta vicindal, esta 61- 
tima representada por su marido,’ 
hijo^de aqarPoa, aa oita, llami y ' 
empiaíj à los guasaereon eon da- ■ 
reeho à laheransia dolos doa pri- ■. 
meros, pera que dantro de veinte 
días unatados desde la pabdeaeion 
de este segando edicto en el «Bole
tín oficia!» de la provincia, co opa- i 
rúzcan á dedaesrío en este Jazgadoj 5 
bajo a percibí mi an to que di no ha- ■ 
cerio segoirán adelante las actua- J 
ciones parándoles el perjuicio que ! 
haya lugar. !

Dado en la ciudad de AgaiUfá * 
treinta de Jimio de mil ochocientuo 
setenta y siete.—Por mandado de 1 
S. S., Francisco María Urbano y ] 
■Reyes,Escribano.— V/B.’—Feraz, |

Núm. *6.

Juzgado de primera los- ‘ 
tancia de la Rambla, í

Edicto. j

Don Victor Feijóo y Santalla, Juez 1 
de primera instancia del partido ■ 
de esta villa de la Rambla etc. i
Por el presente ae sacan á pú- ! 

b'ica anbagti una casa, sita en la | 
calle de San José de la villa do ' 
Fernán-Núñez, número tres, de ’ 
la propiedad de Matine! López Pu- J 
lido, linde por su derecha entran- 
docon la número cinco da Maria : 
Josefa Osuna y por eu ¡zquiürda 
hace esquina & la calle de los Ro- ■ 
moa, construida sobre una super 
6oie de 126 varas con un cuerpo á 
dos aguasy otro de cruces, palio, 
pozo, corral y demas oficirag y al
tos correspondientes, por la canti
dad eu quo ba sido justipreciada 
de mil qninientae veinte y cinco 
pesetas y veinte y cinco eénrimns 
de otra. 1525 25

Y otra casa de la propiedad de 
Francisco Manuel Serrano Alcaide, 
una y otra para hacer efseUvag sus 
responsabilidades en causa por fal
so testimonio, situada ea la calle 
de San Marcos da citada villa de 
Fernán-Núñez, námero 38, liada 
por su derecha entrando con otra 
acesoria de Fernando Moreno, y> 
por su izquierda con la número 40 
de Franoiaeo Córdoba, construida 
sobre una sapérSole da 753 varas, < 
con tres cuerpos á dos aguas, patio, 
pozo, cocina y cuadra, can sue üü~

oiaag y altos corrospondieote», por , 
la cantidad en que ha sido justi- 1 
preoisda según su estado ruioosode 1 

■ cuatro mil ochenta pesetas, 4080 1
Cuyo remate tendrá lugar el 3 

, día 24 de Julio próximo á las doce
' de su madaoa eu la Sale audiencia | 
i do este Juzgado, advirtióudoae que i 

no se admitirân poaturas que no S 
cubran lag dos terceras nades de । 
su Usación. |

Dado en la Ramh’a á treinta | 
de Junio d^ mil ochocisutoa se lee- . 
te y siete —Victar Feijóo y San- j 
talla. Bi actuario, Juan B. Gime- j 
cez.

' Núm. 44. |

1 Don Juan Gornés y Vidal. Preabí- j 

; tero, Doctor ea derecho civil y 1 
1 canónico, lícanoiado en admi- ! 

oístraoion, Provisor y Vicario 
i general de esta diócesis. | 
\ Hagosaber: que en este tribu- ! 
j nal sdesíástiso y por la Notaría dal í 
i íafraserito se sigua ex wiiente so- í 
1 bra anegenaoion de una casa calle | 

i Moreno, de la ciudad de Aguilar, , 
■ marcada con el número ocho mo- 
[ demo, compuesta de una Raperú- 
i cía de trescientas veinte varas cua- ; 
i tiradas, equivaleatas á doscientos | 

J seseata y siete metros caatrooien- * 
; tos navaata milímetros; Hadante ^ 

por su derecha entrando con otra ^ 

. de Don José Heredia y Vida, por la 
i izquierda con otra del mismo g?Ú3r
i Heredia, y por la espalda coa cor- I 
í rales de la de Don Rafael Morano y 

f Clavería, cuya fluoa petteaeec á la ’ 
i Colecturía da migas de dicha oí«- í 
i dad, y ha acordado sacaría' nueva- J 
1 menta á la suhssía para su ena- « 
! ganaeion en venta real por la can- ’ 
; tided de vointa y dog mil seiscien- ^ 

tos cuaracta riales, ó sean cinco i 

mil soiaoiantas sesenta pesetas, ha- ; 
hiendo 86úalalo para su rúmste. I 
que ha de tañer lugar en las casas 1 

morada del Arcipreste de Aguilar ; 
el dia veinte y ties de JuHo próc- ! 

simo venidero á las dtjoe da su ma- ^ 
S'íO0, bajo laa ooniioioaes que es- ¡ 
tarán de maaiflaslo en la Notaría ? 
de aquel Arcipreglazgo. |

Loque aa anuncia al púbiieo | 
para sucoaociiuieato y efeetos coa- j 
siguientes. |

Córdoba veinte y ocho de Junio i 
de mí! ochosieatos seteáta y Biete. ! 

— Dr. Juan Comes.— Por mandado ? 
deS.S., Rafael Navarro, í

.s.utr*<rJi«íll^tb,i-,J(P- jjpCmWTn-i ■—nrt

Núm. 64,

AdmiDÍ8iracioD de Subsisteocias de Córdoba.

NOTA expresiva de las compras vorificadae en esta Plaza y por dicha Ad- 
minigtraoiou durante el mes de la fecha.

^v^^n^o o? n^ ¿®ow de 1877.«El Adminístr idor, Joiá da Lanu- 
V. B. üí Comisario de Guarra Inspector, Alu jandro Font Sanz.

Dias. Noímbre de loa vendadores.

1

Precio !

Peseta».

Cantidad.

Fani^gas,

Compra de trigo.

2 D. Antonio hios. 13 200

12 El mistno. 13 300

Compra de leSe. Quintales 
métricos.

14 D Juan Mata, 2*15 100

Com pra de cebe da.
Fanegas.

4 D, Juan de Torres. Í‘9S 1400

18 Di Antonio Ríos. 4*116 1300

4’

Núm, 63

Adminislracion de Utensilios de Córdoba.

NOTA expresiva de las oomp.-as verificadas en esta Píaz» v nnr a j 
mhirtracioa datan te el mes do la focha. ^ ^ ^^' ^’^^

„ “v^’r-’h, P ''“''‘- ^; W”—SI Adminúilradár, ii^ d, taña
ra. V, B, El Comuarn da Snarra laspactor, Alejandro Pont Sanz.

Días Nombre de los vendedores.
1 Precio.

Pereta a.

Cantidad.

Litros.

Compra de aceite.

14 Ramón Peroz. 1'08 200 '
25 El miimo. 103 100

Compra de carbjc. Qui diales 
métricos.

16 Jusn de Zafra, 8‘50 10

Compra de hilo bramante.

Kilóg ramos.
22 Rsfael Huert’iS, 4 10
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Núm.S2,
REMONTA DE CORDOBA. 1

2.® Establfoimiento. —-Annneio. *
Debiendo proce terae á la venta 

en subasta pública de no potro c'a- j 
eifleado de desecho, ciego, perleae- j 
ciente al.Regi miento d_9 Villmro- 
bledo, 2'1, de Cübaitoría, ee anun
cia a! púb icn que dicho acto tendrá 
logar en el cuartel que coups la 
Remonta de osla capítol el tú o es 9 
del comente á las diez da su ma- 
fiana.

Córdoba 2 de Jutiude 1877.-— 
El Corfinel Comandstite Jefe de! Be
to!!, Jj^é de 1 "iarto.

í

1/ DbhOinO uá bh-ikit NI ALbíí

Eo el caarlei qn»? cccpa dicho 
Depósito en Ja HaGjo a se subs ata
rán el día JIti del moa atlual en 
púbiicjí licitación varios efectos de 
montara por irrutiles y sobrantes, 
como son silks, bridas, fabízcacs, 
cab zadasde peseb'e y cinci u-los.

El Jefa del DtiaH, tfcti ti Erio 
pns.

Quéjabád luúCtiaÉ ptrsvuad ae 
espíri mentar por ¡a tBañnaa en el 
momeato d^ des per tarse, uns gran 
mqpmoóidad. «a loa brocqaks, ca- 
ILO bi tovitran Í8 gargauta 
traída por tnaeoñdadas ma'? ó 
Dos espesas qua lee ioipídi^ran 
pifar. Para espeUrlft®, haeea 

obs- 
mé* 
rea- 
vio-

lento» eafuerxoí que ffeouente- 
Btente producen ío cenada tos y 
a veces hatia núiuieas; no sin gran 
dificaltsd, y al cabo de eoa ó de» 
ilotas de sufiisaualo, condguao 
eofli aibaraíarge de lo que cbítroia 
10 rospiraoioa. Cresmo# hacer aa 
verdadero sei victo á las pereecr» 
que «a 8DCSsaírea en tan aogo^-, 
su celado iotíit'óodoies un remedio 
seguro; oes reíenaits al Aiquitraa 
qúe ton tfleaz ee para todu» 18» 
átoocioQs# de lo» broaqutos, basta 
Íragar en el cuín en tu de cada co- 
fiiída dos ó tres «cépsnlas de Al- 
quitraa de Goyot- para obtenet 
tápidaoi inte uo alivio que casi 
nunca eocuentrao to» sniermoB eu 
on gran eúíosro de medUemento 
Ilias ó rnéso» com plicado# y dispea- 
CiûSCB. Oi'ho 6 nneve vedes lob's 
dieZj ei naaleaíar maUaal desapafe- 
oen por competo coa ai uso aa po
co prutoegado de las •tApso-bs de 
Alquitrán.»

Gmviece redordét que cadh 
íi£tC8 mcUna ÉO tapsutoe y qug 

pit couaiguienta esto tratamiento 
sa^e ú en precio tán iLsignificante 
que epéits llega á un real diario.

En reze n de tu contiderabló 
Venta, ene piodnctu ha aido obja- 
10 de numerofE» imitacienes. Mr. 
lujet no ptede garaniizar sino 
Usin «as que lleven ^^ hru;6 ia- 
jm ec trw cokrw. 3

iNUNdOS
- EL FENIX ESPAÑOL.

Gompañia de seguros reunidos, au- 
torizada por Real decreto de 5 

Jonio de 186í^.
de

Garantía'».
38 milloues de reales pagados 

<3 años de existencia.
en

Esta gran Compañia Nacional, 
la mas importante por su capital 
de Karaatía, asegura contra el ia- 
ceedio á prima fija toda císse de 
objetos, mueblas ó inmaebíes. De
ba el iamenso desarroilo da sus 
operaeiones á la gran responaabili- 
dad de su capital, que le permite 
atender en al acto zi pago de los si- 
u estros cualquiera que s^a su im
portancia, efactuándolo «I contado 
sin daseuento alguno.

Dirección general en Madrid, 
paseo de Recoletos 9.

Subdirector general en las pro- 
vicciae de Córdoba y Jaén, D. Cris
tóbal Maris Pesquero, calle del Ba

;

ï
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ARRENDAMIENTOS.
Desde San M gnel p’-óx’mo se | 

becó de la dehesa nembreda Isla 
Soto del Rey, en si término de' 1 
Fuente Palmera, compuesta de tier- j 
ra pera pastos, soto y tarajal. i

También se arrienda desdé h* , 
de Enero da 1878, ei cortijo de j 
rinblo», sito en el término de Hot- j 
OBobaeio», comparto de 77S toue- 5 
gas de tierra por mayor.

Ela la Admioiétraeiaa de la 
Exesís* gra. Marquesa viuda da 
Oauveros, en esta capital, plasuela 
del Coeds da Priego número 10, se 
oyen pto pcslcioaes. i

LEYES !
Kleotorsl, mamcipal y provincial 
de 30 de Agosto de 187o, aeytadag 
y concordadas cotí arreglo 6 las íe- 
fertnaa iatredheidas ea las mismas 
por la Lay de 16 de Diciembre de 
1873; Dwpoeioio oes oomplemeuta- 
rÍ3s da dichas Layes, á saber: Lay 
«leStorat de Senadoras da 8 da Fe

?

I

Í

hiero de 1877; Apéndice á la Ley | 
provinciati compfSOBivo da varfoíTj 
ariícttlos de la Lay y Reglamento j 
de 20 da Setiembre de 1893; Ley 1

l

de sí de Julio de 1870 sobre fuero# 
tío las Provincias Vesoofigadas, Kóal 
decreto de 31 de Agosto da 1870 
■obre Sobgobernadorae, Organiza* 
cion y atribaoionaa de las Comísio* 
cea provinciales como Tfibonalea 
oootoDeíoM-administrati vos y pro* 
ocdi mí soto anta las mismas; Legis* 
lados sobra com pe ten oías; Keel de
creto de 17 de Navíembre da 1858 
sobra extrangeros, Layas sobre base» 
y general de Obras públicas do 29 
da Diciembre de 1870 y de 43 do 
Abril da 1877, y Rsai decreto sobra 
contrat&cíon da 27 da Febrero da 
is&áj Ley da SA do Mayo do (883 y 
su ReglameníO de 17 de Mayo de 
1865 sobre montes públicos; Regla* 
manto de Si de Octabrede 1873 pa
ta la asistáficia facultativa de los 
enfermos pobres; Ley de AdminI>- 
tracioa y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 4870 
y BU Regiamente da 8de Noviembre 
tía i8?íí Ley da tS deJaiioda 1809 
sobra procadimiaato da »pmto y 
9a ienRusCias da â da DipjsrRrsj 
L^y de 1^1 de Lielgabfi de f S70s4^

^ lire ensanche de laa poblaciones v : 
Iso Reglamento de 19 de Febrero da 5 

1877, y Legislación sobreeuagena- | 
cion forzosa; Real decreto y su Re- j 
glameuto de 3 de Marso de 1877 j 
sobre la Asociaciou general de ga-

i
naderos; Ley de 18 de Dieiembre de 
1875, y otras muchas mas díspaíi- 
’ciones en forma de notas y bnal-
mente la Gonstitucion de Ia Monar- :

quia Española.
Segunda edición i

Aumentada cooflideratlamente ó 1 
ilustrada con netos y con la doctri
na de la jurisprudencia administra
tiva, por D. Andrés Btos, Jefe de 
Admiaistraeion dal Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en ans Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrative; ex-Diputodo a Cór- 
tes; Vocal de la Comisioa y Vice
presidente de la Dipctocion previa- i 
ciat qae ha sido de Zaraeoza; ex- j 
Profesor auxiliar da Derecho y 
Abogado del Ilustra Colegio da Ma

drid.
Eata obra se corapoDe de un to

rno en 4.’ de unas ObU páginas.
Su precio en toda España cua- 

ro pesetas.
Loe pedidos al autor, con direo- 

cion al Gobierno civil, ó ásu domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
CpmunicacioueB.

í

A ios Seerdarios os 
Ayaataaiieaío.
BepartimUato y Ma* 

tríema.
Los pUcgííS«esíados 

para la formaciion da la 
Matricula ds subsidia y 
Repartimiaato por ter
ritorial, son el aunsaato 
dal taoto por ciento pai
ra Munisipaios y coa ar
reglo 8 los últimos uio- 
dalosi sahalku do venta 
an la impraotá y librería 
dal «Diario da Córdoba, » 
Letrados 18 y Lsaa te* 
usado 34.

Í

1

Wi-iÉ^KMMMMMlM^EMEMMIHabnMM*
A ios ^eereiamb tís

AyuaUmieRío.
Pliegos estados para 

la fomaeioa del amiUa» 
mieato y repartímientoa, 
pr^^supuestoa, estados 
coœ parativoa, GuenUs 
de Alcaldía y Deposits^ 
ría, ralecíoues y toda 
el^se de impresos para 
lás oüebas mumcspales» 
te halUix dsi venu «a el 
te^p.^ba di ^t§ p^ná-

¿leo, S. Fernanda 34 y 
luetrados 18,

ó BU AS IRUtíblGAÜAS 
reoientemeate,—Gai# de consumo?, 
—{6/ edición.)—Obra comolstísi- 
ma publicada en Junio de silo año, 
y adicionada coa dos apóudicfjii da
dos á luz ea virtud da la noví Bim 
ínatrnocion de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 u8Rfltoa,

Papel pauteado graÚaS » 
métodode D. M^n uel Rosado,coa Rea^ 
privilegio, para testo en las essoeias 
de lustruccíou orí maria: 3« vende en 
la libre ría dal Diareo de Córuoba, ca
lle .San Fernando nUm. 34.

ANUNCIO,
Tratado práctico de Beneficen

cia particular.—Inatruccion para 
el ejercicio del Protactorado en la 
BacaOca^c: ,.*^‘' llar de 39 de 
Dicierabre de 1873, anotada por 
D, Farmin Hernandez Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi- 
nietgrio de la Gobornaciou, Obra 
hoy mas necesaria por imberbe 
nuiformados los servicios de Rene 
Úceucia general y partioular.

lá realas ea Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán i lasli- 
breríaa de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migne 
Guijarro, Preciado», 8; Alfonao 

i Durán, Carrera de 9»a Garónitúo, 
2; Ó ai autor; Tr sato de toParad 

í «9. M«árM.

laterosante.
Su U libraría del «Dlaríeda 

Górdchs* ee «acoutrario la# si- 
guieuto» obras da D. Ensebio Freí.'» 
su Habásó:

«Proataarío da la Adíninisíra- 
cion municipal» coa modelo y for
mularios para tôdoe loa actos y rón 
vicio» A que son llamado» lo» Alcai
de», Ayuntamiento», Saoretahe#, 
Juaia» locales y maastroa da In#- 
truceion primaría. Se publica por 
Cuadernos de 208 nágiuaa ea 4/ A 
2 peseta» 50 céutimo».

Ss ha repartido hasta el 5/ 
caadenae.

«GnU de «premios» por débitas 
de costrihuoionee, propio», arbi- 
toto» y udíito». § oeiwtoá-

GerUticacioui» de 
exención del servi- 

■ cio Militar.
§8 hallan 43 venta ett 

! la imprenta dsl«Diario 
da Córdoba»» 3. Fenian* 
dn 54 y L^ítríidna 18.

GUIA FU aGUu A 
de la contribaeiaa de 
ladustm y coaaereíe.-»- 
íSu praelo una peseta.

!isp.3«5tía. 4dwi5 y ilhgwff* a# 
sus» 98 «HH^At

i
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